
  
  

        

JORGE AVILA ORDOÑEZ 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON GUALAQUIZA 

Telf. (07) 2 780-117 

SEGUNDO 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

Otorgado par: ¿SRESO RIO ¿RETO . SAMANIEO 9 . Y OTROS 

A favor de : PAUL ALBERTO BRIT 9  ASTUDILLO Y OIMOS 

Copia expedida en Gualaquiza, a ..1É. de ........ Mayo... del año 2008 
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ESCRITURA No. 

DE: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “VOLJUMI CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

GREGORIO BRITO SAMANIEGO Y OTROS 

A FAVOR DE: 
PAÚL ALBERTO BRITO ASTUDILLO Y OTROS 

CUANTÍA: $. 90.00 

En la e udad de Gualaquiza, cantón del mismo nombre de la 

Provindia Morona Santiago, República del Ecuador, a los 

dieciséis días del mes de Mayo del año dos mil ocho.- Ante 

mi JO RGE ÁVILA ORDÓÑEZ, NOTARIO PÚBLICO 

PRIMERO DEL CANTÓN; comparecen: por una parte y en 

calidad 

SAMA. 

DÍAZ, 

SIGUE 

de cedentes los señores GREGORIO BRITO 

NIEGO, HORTENCIA MACRINA ASTUDILLO 

MIGUEL ÁNGEL RODRIGO OCHOA 

NCIA y PATRICIA CECILIA BRITO ASTUDILLO, 

éstos dos últimos legalmente representados por la señora  



HILDA BRITO ASTUDILLO, según Poder cuya copia se 

incorpora en calidad de documento habilitante, y el señor 

JULIO GREGORIO BRITO ASTUDILLO; y porl otra y 

como cesionarios los señores PAÚL ALBERTO [BRITO 

ASTUDILLO, FABIÁN HERIBERTO JIMBO BRITO; Y 

NELSON NORBERTO JIMBO BRITO; todps de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, excepto el 

último cedente y los dos últimos cesionarios, maybres de 

edad, residentes en este lugar, capaces ante la Lgy para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

personal cuyas copias debidamente certificadas se incbrporan 

a la presente escritura.- Bien inteligenciados sobre la 

naturaleza y resultados legales de la presente escritura de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “VOLJUMI CIA. LTDA”, a| cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y exponen:   
Que me presentan para que eleve a escritura pública la 

minuta que copiada literalmente dice: “SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase incorporar 

una de Transferencia de participaciones, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: :PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en la celebración de esta escritura por una parte 

los señores cónyuges Gregorio Brito Samaniego y Hortencia 

Macrina Astudillo Díaz; Miguel Ángel Rodrigo Ochoa 

Siguencia y Patricia Cecilia Brito Astudillo, representados



  

por la señora Hilda Brito Astudillo, (según consta del poder 

que se adjunta como documento habilitante); y, Julio 

Gregorio Brito Astudillo, ecuatorianos, mayor de edad, de 

estado ¡civil casados los dos primeros compareciente y 

soltero lel último, a quienes se les llamará cedentes, y por otra 

parte los señores Paúl Alberto Brito Astudillo, Fabián 

Heriberto Jimbo Brito; y Nelson Norberto Jimbo Brito, 

ecuatorianos, mayores ¡dde edad, de estado civil casado el 

primero y solteros los segundos. A quienes se les llamará 

cesionarios. Ambas partes capaces ante la ley, cual en 

derecho se requiere para celebrar el presente contrato.- 

A.- ANTECEDENTES.- La compañía VOLJUMI 

TDA, se constituyó mediante escritura pública 

    o año con el Repertorio número ciento dos, Registro 

uno, Tiomo segundo.- Que, los primeros comparecientes 

cedentgs, cada uno son propietarios de doscientas 

participaciones, de un dólar cada una, de la Compañía 

VOLJUMI CIA. LTDA., y mediante la Junta General 

Extraoidinaria y Universal de Socios de VOLJUMI CÍA. 

LTDA, efectuada el diez de Mayo del año dos mil ocho, 

autorizaron a los señores Gregorio Brito Samaniego transferir 

a favor del señor Paúl Alberto Brito Astudillo treinta 

 



participaciones de un dólar cada una; a Miguel ¡Ángel 

Rodrigo Ochoa Siguencia transferir a favor del señor Fabián 

Heriberto Jimbo Brito treinta participaciones de un dólar 

cada una; y, Julio Gregorio Brito Astudillo transferir a 

Nelson Norberto Jimbo Brito treinta participaciones de un 

dólar cada una, de la Compañía, según consta |de la 

certificación otorgada por el señor Gerente que se lagrega 

como documento habilitante.- TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Cbn los 

antecedentes anteriores y por medio de este instrumento los 

señores cónyuges Gregorio Brito Samaniego y su cónyuge 

Hortencia Macrina Astudillo Díaz, transfieren a Paúl Alberto 

Brito Astudillo treinta participaciones de un dólar/cada una; 

Miguel Ángel Rodrigo Ochoa Siguencia y su cónyuge 

Patricia Brito Astudillo, representados por la señora Hilda 

Brito Astudillo, transfieren a a Jimbo Brito 

treinta participaciones de un dólar eáda una; y, Julio Gregorio 
  

Brito Astudillo transfiere a favor de Nelson Norberto Jimbo 

Brito treinta participaciones de un dólar áda una, sin 

reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que le 

son inherentes, activos y pasivos, que poseen en VOLJUMI 

CIA. LTDA., en parte proporcional a la venta que realizan, y 

en forma irrevocable.- CUARTA.- PRECIO.- Los 

cesionarios como precio por la transferencia de las 

participaciones cada uno paga a los cedentes la suma de 

TREINTA DÓLARES por. las treinta participaciones 
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transferidas a los respectivos cesionarios, precio que los 

cedentes declaran tenerlo recibido de contado y a su entera 

satisfacción de poder de los cesionarios, sin que haya 

reclamo alguno al respecto.- QUINTA.- CUANTÍA.- La 

cuantía que se efectúa la presente cesión, es por el valor de 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA.- SEXTA.- Los señores Paúl Brito 

Astudillo, Fabián Heriberto Jimbo Brito y Nelson Norberto 

Jimbo Brito, aceptan la presente cesión de participaciones 

por así! convenir a sus intereses y los valores de elaboración 

de la presente minuta, así como los gastos de inscripción 

correráh a cargo de los cesionarios.- SÉPTIMA.- Aceptan los 

comparecientes la presente minuta en todas las cláusulas y 

para constancia y aceptación de la misma firman en unidad 

de acto.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez del presente 

instru] ento público.- Atentamente.- (firmado) Doctor 

Washington Jiménez Morocho.- ABOGADO.- Matrícula 

númerg dos mil doscientos cuarenta y seis.- Colegio de   Abogados del Azuay”.- Hasta aquí copiada la minuta que se 

agregar Los señores comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, se afirman y 

ratifican en su contenido y la dejan elevada a Escritura 

Pública para que surta los efectos legales consiguientes.- Para 

el otorgamiento de esta Escritura se observaron los preceptos 

legales| del caso.- Cédulas de" Ley presentadas.- Formalizado



| 

el presente instrumento, Yo, el Notario lo leí íntegramente a 

los otorgantes, quienes, ratificándose en todo su contenido lo 

aprueban y firman conmigo en unidad de acto.- Doy Ft €
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   JORGE Á ÓÑEZ 

PREBENTE FUI y SU OTORGAMIENTO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIY SELLADA Y 2 A EN SU MISMO LUGAR Y FEUdA.     
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Yo, Hilda Brito Astudillo, Gerente de VOLJUMI CIA. LTDA. 

CERTIFICO: 

Que, mediante la Junta General Extraordinaria e Universal 

de socios de Voljumi Cía. Ltda. Efectuada el 10 de mayo del 

año dos mil ocho, autorizaron a los señores Gregorio Brito 

Samaniego transferir a favor del señor Paúl Alberto Brito 

Astudillo treinta participaciones de un dólar cada una; a 

Miguel Angel Rodrigo Ochoa Siguencia transferir a favor del 

señor Fabián Heriberto Jimbo Brito treinta participaciones 

de un dólar cada una; y, Julio Gregorio Brito Astudillo 

transferir a Nelson Norberto Jimbo Brito treinta 
participaciones de un dólar cada una, de la compañía. 

Atentamente, 

. > 
Sra”Hilda Brito Astudillo 
GERENTE 
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Notaria de! Cantón 
Rumiñehul     

Dr. Carloa A. Marinez Paredes 
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O DODER ESPECIAL En—la—ciudad-de-Sangelquí —— 

Cabecera —contonal——de—-| 

OTORGA: : Rumiñahui, —República—del_——] 

| SIGI JENCIA del mes de MAYO del DOS 

| _—_ySRA MIL_OCHO, ante mí. el. 

| sae Doctor CARLOS. 

A FAVOR DE: MARTINEZ PAREDES. 

HILDA NOMEMIBRITO ASTUDILLO Notario Pública del cantón 

CUANTIA; INDETERMINADA — —comparcos Jos cónyuges los 

DL.,DOS COPIAS. conyugues Señores: MIGUEL | 

Ely. ÁNGEL RODRIGO OCHOA 
  

_SIGUENCIA Y PATRICIA 
  

CECILIA BRITO 
  

_ASTUDILLO, por sus propios , 
  

_y personales derechos, a 
  

quienide: conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 
      

ia fotostática debidamente certificada por mi 

    

     domidiliado en esta ciudad, Cantón Rumiñahui. Advertidos que 

fueror] los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 
  

  

resultádos. de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aisladá y separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura 
      sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 
  

DR, CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES  
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Dr. Carlos A, Martinez Paredes 

: 16 

metarta del Orta 

Kumiénva     
Ye Carlos Martinez Parsáo 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
LIRECTION GENERAL DE REGISTRO CiVl 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI o to 

souaor CIUDADANIA _ mo 1 
  

MORONA" SÁN/GLALA 
NOVIEMBRE 
"e0tZ 0145 

  

  

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

con da el sccion de representantes a la 

Asamblea Constituyente 

30 de septisabre de 2007 ! 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS s 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

   



And 
Me 

E, CIUDADANIA 1900209519 
, BRITO ASTUDILLO PAUL ALBERTO 

MIRNA SAN /GUALAQUIZA/ROSARIO 
18 ENERO 1965 
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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No.394-DJ-08 

Cuenca, Mayo 27 del 2008 

Trámite No.2848 

Doctor 

Ludwing Alvarez Rengifo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la transferencia de participaciones de la 

compañía Voljumi Cia.Ltda. celebrada en la Notaría Primera 

del cantón Gualaquiza el 16 de Mayo de 2008 entre los 

Señores Gregorio Brito, Miguel Ochoa y Julio Brito, a favor 

de Paúl Brito, Fabián y Nelson Jimbo, me permito informarle 

que, la misma, cumple con los requisitos del Art. 113 de la 

Ley de Compañías. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá verificar 

el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

SC.Q.RS.07.007 de 11 de Octubre de 2007, 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
ESPECIALISTA JURIDICO 2. 

Nx



Dr, Wasliington Fabián Jiménez Moracbo.. E 
ABOGADO An” 

  

lot 
2? 0/08 

Cuenca, 21 de mayo de 2008 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA.- 

Hilda Brito Astudillo, Gerente y representante de la Compañía VOLJUMI CIA, 
LTDA., ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

1.- Conforme consta de la escritura de transferencia de participaciones que adjunto, se 
ha vendido parte de las mismas a las personas que consta en dicha escritura celebrada en 
la ciudad de Gualaquiza, provincia de Morona Santiago, domicilio legal de la compafiía 
el 16 de mayo del 2008, e inscrita dicha transferencia en el Registro Mercantil de 
Gualaquiza, el 20 de mayo del 2008, en el repertorio536, registro 05, tomo 02. 

2.- Consecuentemente detallo a usted el registro de las siguientes transferencias de 
participaciones en el libro de acciones y accionistas, para los fines consiguientes. 

1.- CEDENTE 

Nombres: Gregorio 
Apellidos: Brito Samaniego 
C.I.: 140005669-1 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Nro de Acciones: 170 
Valor de las acciones: USD 170,00 

2.- CEDENTE 

Nombres: Miguel Angel Rodrigo 
Apellidos: Ochoa Siguencia 
C.L.: 160021186-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Nro de Acciones: 170 
Valor de las acciones: USD 170,00 

3.- CEDENTE 

Nombres: Julio Gregorio 
Apellidos: Brito Astudillo 
C.L: 140041616-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Nro de Acciones: 170 
Valor de las acciones: USD 170,00 

CESIONARIO 

Nombres: Paúl Alberto 
Apellidos: Brito Astudillo 
C.E.: 190020951-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Nro. De Acciones: 30 
Valor de las acciones: USD 30,00 

CESIONARIO 

Nombres: Fabián Heriberto 
Apellidos: Jimbo Brito 
C.L: 190052027-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Nro. De Acciones: 30 
Valor de las acciones: USD 30,00 

CESIONARIO 

Nombres: Nelson Norberto 
Apellidos: Jimbo Brito 
C.L; 190053972-5 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Nro. De Acciones: 30 
Valor de las acciones: USD 30,00 

  

Dirección: Luis Cordero 7-65. 2do piso Ofic. 51 Teléfax: 072845907. Cel: 093622013. 
Domicilio: Av. El Paraíso y Los Arupos s/n, Mail: fabianjimenezm(Ghotmail.com. 

  

 



Dr. Washington Fabián Jiménez Morocho. o. 
ABOGADO . 

Por la favorable acogida que sabrá dar a la presente, anticipos mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    

        AL a 
Sue Brito Astudillo 
GERENTE 
VOLJUMI CIA. LTDA. 

  

Dirección: Luis Cordero 7-65. 2do piso Ofic. 51 Teléfax: 072845907, Cel: 093622013. 
Domicilio: Av. El Paraiso y Los Arupos s/n. Mail: fabianjimenezmn(Dhotmail.com. 

 


